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Quillabamba. 10 de febrero de 2026.
VISTOS:
H I onnulario l  nico de Tramite con registro N" 3085. de fecha 26 de enero del 2026. presentado por la señora 

Rey na Alvar; Saire. Informe X i i'~-2O26 I <>(. RPC'A SGPS-GDS-MPI C. de fecha 04 de febrero del 2026. Informe N" 
077-2026-SGPS-(;DS-MPLC. de fecha 05 de febrero del 2026. emitido por la Subgerente de Programas Sociales. Informe 
N 0150-2026-GDS HSC -MPLC. de fecha 06 de febrero del 2026. emitido por el Gerente de Desarrollo Social. Opinión 
l egal N° O7 ; 2026-PJBC-OGA.I-MPLC. de fecha 09 de febrero del 2026. emitido por Director de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica. Proveído N 000546 de fecha 10 de febrero del 2026. y:

CONSIDERANDO:
Que. el iLculo 194; de la Constitución Política del Perú, modificado por la Le) de Reforma Constitucional 

V30305. en concordancia con el articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley N 2797 2. Ley Orgánica de Municipalidades, 
señala que 'os gobiernos locales gozan de autonomía política. económica y  administrativa en los asuntos de su 
competencia r ■•:■■■ nao. por consiguiente, la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento turidico

Que. el numera! 6) del .Articulo 20°de la Ley !< 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece como 
atribución de, Ak.t ce. el de dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas: asimismo el 
Artículo 43. precepma que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que mecíante Ley N* 30790 - Ley que promueve a los comedores populares como unidades de emprendimiento 
para la producá mn. tiene como finalidad promover a los comedores populares, reconocidos por el gobierno local en el marco 
de la gestión id l o grama de Compkmentación Alimentaria, como unidades de emprendimiento para la producción, en 
especialidades adecuadas a los beneficiarios de cada región del país, a fin de fomentar el trabajo productivo de sus 
beneficiarios, especialmente madres de familia y mujeres que operan desde ellos;

Que. el numeral 6) del Articulo 1I3°de la Ley N 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "El 
vecino de i i., ; i dicción municipai puede ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distrito y 
sti provinen. medí inte uno o más de los mecanismos siguientes. (...) 6) Participación a través de Juntas Vecinales, comités 
de vecinos, i 'elaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras similares de naturaleza vecinal":

Que. -I .ti, r  de! TUO de la Ley N’ 27444 Ley del procedimiento Administrativo General establece: /7 .1/ l.a 
autoridad ■ v  di.- 'vmrr en l mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más 
favorable a .< culi ■■u.-t.-udo.s. y  siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses d. buena fe legalmente 
protegidos o \  ><> • i pa cMsuera en ¡a lecha a ¡a que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho 
justificativo < ara a. adopción

fu  : .on Resolución de Alcaldía X" 186-2024-MPI C/A. Je fecha 15 de abril del 2024. se resuelve: . '.RTfCL LO 
PRIMERO RECONOCER, a la .i.mri Directiva del -COMÍDOR POPI ! AR Pf\fOBAMHA CHICO BAJO . del Distrito de 
Maranura O ne ¡ /■ L. < otivencmm Departamento de Cusco, por el periodo 2023-21)25. cuya vigencias cttCM-iu rige a partir 
del 2 i de etwt. del 2( 24 a. 21 de enero del 2026

Que con formulario Único de I rárnite (F L T) de fecha 26 de enero del 2026 asignado con Registro V  3085. de 
Tramite Docu ¡en nio MPLC. la señora Reyna Al vare/. Saire. solicita mediante Acto Resolutivo la actualización de la 
Junta Dirccir i de COMEDOR POPI LAR DE PIVIOBIMBA CHICO BAJO ' DI Distrito de Maranura Provincia de 
La Conven :i> ■ / ¡ríame ato de C¡. ico. adjuntando para tal electo el Acta de Asamblea, de fecha 22 de enero del 2026. 
con la elecck Je la nueva Junta Directiva, según el siguiente detalle:

-COMEDOR POPtU.AR~bEPlNTOBA.MBA CHICO BAJO"
•JO O____________ ¡ NOMBRES V APELLIDOS I ~ DM___________

k ú js iñ E ÑTA REYNA ALVAREZ SAIRE 1 '  451352x0________
$ l» i?  T  O .NA ROCCORIMANYAIIUÁMANI___________i_________ 24068722________

’ . R I J V C A i y. REI.i-V SÁIRE lltlAICHO_________________ ;_________ 2 4 ^ W ¿ ]
1 SOÍT RA ¡ ».._MLRCINt¿A_SAIREPOZoJ_______________ i________ 2 4 y i± 2 :________
'Á L A k  _________ SAN।  ESA JARITÁQÚISPE_____________ ’_____________ 1__=4978925________

,1 __________ viARir.' i'i 'RANO ROMERO I 2to-ss‘4
■ A'' ' ___ LA! IC IAC CAÍ ¡CAVA HUAYC H O [ ______

Q !. .. '. • >n> . me V- 007 2026/FGC RPC MSGPS-GDS-MPLC de lecha 04 de febrero del 2026. la Lie. 
1 Aiola Gon:-.i . ■ : l' o Responsable ue! Programa de Complementación Alimentaria, dirigida a la Abog. Yessica Ccoa 
P-o- Sube •; . Programa.- Se. i. <>. .. -oliciu la aeiualizae . n de la Resolución de Alcaldía \  186-2924-MPLC A.
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señalando que mediante asamblea llegada a cabo el día 22 de enero del 2026. se llevó a cabo la elección que conformará la 
nueva Junta Directiva del COMEDOR POPULAR DE PIN I OBAMBA CHICO BAJO", del Distrito de Maranura, 
Provincia de l a Convención. Departamento del Cusco, por el periodo de 02 años correspondiente desde el 22 de enero del 
2026 al 22 de enero del 2028. cumpliendo con lo establecido en el TUPA y su reglamento, conforme al detalle que obra en 
el presente informe

Que. mediante Informe N° 077-2026/SGPS-GDS-MPLC. de fecha 05 de febrero del 2026. la Abg. Yessica Ccoa 
Pro. Subgerente de Programas Sociales, solicita al Gerente de Desarrollo Social. Abog. Herbert Salas Castillo, la actualización 
de la Resolución de Alcaldía N' 186-2024-MPLC A. con la nueva Junta Directiva de la Organización Social de Base 
"COMEDOR POPULAR DE PIN I OBAMBA CHICO BAJO" del Distrito de Maranura. Provincia de La Convención. 
Departamento del Cusco, por el periodo de 02 años correspondiente, desde el 22 de enero del 2026 al 22 de enero del 2028. 
haciendo mención q i. la organización realizó su proceso de elección de junta directiva conforme a su normativa interna, dicho 
proceso fue validado mediante asamblea general celebrada el 22 de enero del 2026. el cual fue formalmente registrada en acta, por 
lo que como estillado del proceso se actualizó) la nueva junta directiva, en consecuencia, emite opinión favorable para la 
continuidad del procedimiento administrativo correspondiente;

Que. mediante Informe V  0150-2026-GDS/MPLC, de fecha 06 de febrero del 2026. el Abog. Herbert Salas 
Castillo. Gerente de Desarrollo Social, dirigida al Mgt. Leónidas I letrera Paullo Gerente Municipal, en atención a los informes 
descritos en los considerandos precedentes, le solicita la actualización de la Junta Directiva del "C( >MI DOR POPULAR 
DE PÍNTOBAMBA CHICO BAJO", del Distrito de Maranura. Provincia de La Convención. Departamento del Cusco, 
constituido inicialmente, mediante la Resolución de Alcaldía N 186-2024-MPLC A; precisando que. la nueva Junta 
Directiva ha -ido elegida según consta en Acta de Asamblea, en fecha 22 de enero del 2026. por el periodo de 02 años 
correspondiente desee el 22 de enero de 2026 al 22 de enero de 2028. Por tanto, emite OPINION I AVORABI 1 para la 
continuidad ce! procedimiento administrativo correspondiente;

Qte. mediante Opinión Legal N° 070-2026-P.IBC-OGAJ-MPLC. de fecha 09 de febrero del 2026. el Abg. Paul 
.lean Barrios i  ruz. Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica, opina que es PROCEDEN TE RECONOCER a la 
Nueva Juma Directiva del "COMEDOR POPULAR DE PINTOBAMBA CHICO BAJO", del Distrito de Maranura. 
Provincia de I a Convención. Departamento del Cusco, por el periodo de dos (02) años calendario, con eficacia anticipada 
a partir del 22 de enero del 2026 ;l 22 de enero del 2028: por encontrase conforme a las consideraciones expuesta, y al 
marco norman -o citado en el presente: la misma que está conformada de acuerdo al detalle que obra en el presente informe: 

Que. mecíante Proveído N" 000546. de fecha 10 de febrero del 2026. la Gerencia Municipal remite a la Oficina 
General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaría el expediente administrativo para emisión de acto resolutivo 
correspondiente:

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art 20U Inc. 6) y Art. 43° de la 
I ey Orgánic. c 5 LmicinaliJades N" 27972. sus modificatorias y demás normas v ¡gentes;

SE RESUELVE:
A RTÍCULO PRIM ERO - RECONOCER, a la Nueva Junta Directiva del "CO M ED O R POPULAR DE 
PINTOBAM BA CHICO BAJO”, del Distrito de Maranura. Prov ineia de I a Conv ención. Departamento del Cusco, 
por el periodo de Jes (02) años, con eficacia anticipada a partir del 22 de enero del 2026 al 22 de enero del 2028; la 
misma que está integrada de la manera siguiente:___________________________________________

“COMEDOR POPI LAR BE PIM  OBAMBA < HK O BAJO"___________________
( \RGO NOMBRESE APELLIDOS DXI
PRESIDENTA REYNA ALVAREZ. SAIRE 43135280
V ICE »RESIDENTE GENARO CCORIMANYA HUAMAN1 24968722

CRI : \R -V Ai RELIA SA1REHUAICHO 24969933
TESORERA Gt MERCINDA SAIRE POZO 24968972
VOCAL SANTUSA JARETA QUISPE 24978925
•!SC AL MARIO DURAND ROMERO 24978854
ALMACENERO V ICIA CC AHIJA YA HUAYCHO 24907319

A R T ÍC l LO SECI NDO - DEJAR, sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 186-2024-MPLC/A y toda disposición 
que se oponga a la presente Resolución.

ARTÍC l LO TE (« E R O  NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia de Desarrollo Social. Subgerencia 
de Programas Sociales, mediante su Programa de Complemenlación Alimentaria PUA. y demás dependencias de la 
Municipalidad Provincial de La Convención.
.ARTÍCULO CU A RTO . - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Social. Subgerente de Programas Sociales. 
Responsable de Programas de Complemenlación Alimentaria - DCA de la Municipalidad Provincial de La 
Convención, el registro y control de la Junta Directiva, bajo responsabilidad. Asi como ENCARGAR la notificación
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R E SO Ll C I Ó '  Di: ALC ALD ÍA  V D94-2026-MPLC/A 
de la presente Resolución a los miembros integrantes de la Junta Directiva del “COMEDOR POPLLAR DE 
PINTO BAMBA CHIC O BAJO", del Distrito de Maranura. Prov incia de la  Convención. Departamento del Cusco, 
para su conocimiento y lln.es.
ARTÍCL 1.0 Q l i V IO . - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de Información y Comunicación, la publicación 
de la presentí Resolución Je Alcaldía en el Portal W eb de la Municipalidad I hltps: www.gob.pc munilaconsencion). 
y en el Porta! Je Transparencia de la entidad.

REGÍS FRESE, C O M I NÍQI ESE A (IM P L A S E .
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Dr. ALEX CÜRÍ LEÓN
ALCALDE PROVINCIAL 
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